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Las corrientes filosóficas de la Bioética no 

pueden utilizarse por sí solas que se requiere 

de más de una postura debido a la 

complejidad de los casos bioéticos 

 

 

Se tiene que extraer lo más importante de cada 

corriente epistémica, no obstante, lo anterior, 

se mantiene la postura de elegir una sola teoría 

para el caso en concreto 

 El principio de beneficencia 

El principio de autonomía.  

 El principio de justicia.  

 El principio de no maleficencia 

 

La beneficencia consiste en ofrecer siempre un bien al usuario de 

los servicios de salud. 

 Autonomía es la facultad de gobernarse a uno mismo. Es la 

capacidad de tomar decisiones sobre lo que puede suceder con 

nuestro propio cuerpo. 

Contempla que todo individuo tiene derecho al trato igualitario como 

los demás seres humanos, 

Este principio expresa la obligación de no producir un daño de 

manera voluntaria. 

La Bioética en Europa comenzó a 

estructurarse a mediados de los años 80´s, 

su punto de partida es la creación del 

Instituto Borja 

Posteriormente en agosto de 1987 se fundó la 

Sociedad Europea de Filosofía de la Medicina y de 

la Salud, fue instituida por una empresa 

internacional de filósofos, médicos, especialistas 

en ética 

Para efectos académicos se limita a una 

panorámica de su concepción en sus inicios, así 

como sus máximos exponentes actualmente 

las principales críticas que éstos han recibido 

al utilizar esta corriente epistémica para su 

discusión en el campo de la Bioética 

La fundamentación ética  en perspectiva de 

Diego Gracia -quien es un referente histórico en 

el campo de la bioética y de gran influencia en el 

contexto Latinoamericano 

aplicado a la ética clínica- hay que hacerla 

desde la fenomenología19 cuya 

culminación está representada por Xavier 

Zubiri  

Son los mínimos exigibles para una 

convivencia de manera pacífica para 

no caer en lo inhumano. Atiende al 

principio de universalización 

Los principios de “no maleficencia” y “justicia” son 

influencias que el autor tuvo de un principio general 

correspondiente a la corriente del filósofo Ronald 

Dworkin que  establece que todos los seres humanos 

deben ser tratados con igual consideración 

Los principios de “autonomía” y 

“beneficencia” y los establece como una 

ética de máximos, la cual depende del 

sistema de valores de cada persona. 

Corresponde a la ética de la felicidad y de lo bueno. 

Son los mínimos exigibles para una convivencia de 

manera pacífica para no caer en lo inhumano 


